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25 Cents.SABADO 5 de OCTUBRE de 1912.25 Cents.

^dletin
de las Balearesde la provincia

KM DE IA GACETA
PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNAOION

(Gaceta 2 de Octubre)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm.

V

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.6 Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Octubre)

Re a l  De c r e t o *
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial) en relación con 
el 8.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889.

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Valencia, va
cante por haber sido también promovido 
D. Orisanto Posada, á D. Garlos Lego y 
Freirs, Juez de primera instancia del d.s- 
trito de la Gatadral, de Palma, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de anti
güedad de servicios de los de su categoría

Dado en Palacio á treinta de Septíem- 
, bre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Diego Arias de Miranda
(Gaceta 2 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.t En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo l.° de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
5,64 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferiores 
á 10 pesetas y á los adeudos por declara
ción verbal de viajeros que se liquiden en 
las Administraciones de Aduanas dorante 
el mes de Octubre próximo y que han de 
percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1912.

N. REVERTER
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta l.° de Octubre)

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Dó  conformidad con Real orden dirigi

da por este Ministerio al da Estado, con 
esta misma fecha, con motivo de la pro
hibición que la Nación francesa sostiene 
respecto al tránsito por su territorio de 
ganados procedentes da Holanda y otras 
naciones, respecto á las que haya existi
do ó exista por parte de la misma prohi
bición de entrada, no aceptando consen
tirlo sino con la condición expresa de que 
en ningún caso, ni por motivo alguno, 
sean rechazados en nuestras fronteras . 
aquellos ganados que destinados á Espa
ña atraviesen su territorio;

Teniendo en cuenta los perjuicios que 
á los importadores ■ españoles se lee pro
ducirían por la prohibición indirecta de 
importación que envuelven las disposi
ciones del Gobierno de Francia, y al pro
pio tiempo que los intereses de la gana
dería española exigen se evite la impor
tación de reses atacadas de enfermedades 
infecciosas,

S. Mi el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con carácter provisional, y 
mientras tanto no se couocm mejor las 
razones que Francia tiene para impedir la 
entrada en su territorio de ganados pro
cedentes de otros países, permitiendo sólo 
el tránsito en las condiciones determinadas 
en el Decreto de referencia, y hasta saber 
la conducta que siguen otros países qua se 
hallan en la misma situación que el nues
tro, con relación á lo dispuesto sobre este 
punto por el Gobierno francés, único que 
incumbe á este Ministerio, no sean re
chazados los ganados que en tránsito por 
Francia lleguen á la frontera por las 
Estaciones de Irún y Fort-Bou, después 
de haber instituido que todo animal enfer
mo de afección contagiosa que según las 
disposiciones vigentes debiera ser recha
zado, sea en su Ingar sacrificado y des
truido en la forma que previene el capí
tulo 8.° del Reglamento de Policía sani
taria de los animales domésticos^ con car
go á ios importadores y sin derecho á in
demnización alguna, según dispone el 
artículo 207 del Reglamento provisional 
de Sanidad exterior, con el fin de impedir 
de un modo radical y seguro la trans
misión á España de ninguna enfermedad 
epiioótica; quedando, por tanto, prohibí- 

da toda importación que no se someta á 
las prescripciones antedichas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1912.

BARROSO
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
bralta.

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias del Cónsul de España 

en Saffi, la Comisión mixta de Higiene 
de la localidad ha acordado declarar laño 
existencia de caso alguno de peste en aque
lla nlsza.

En su virtud, queda sin efecto la circu
lar de este Centro de 22 de Agosto último 
(Gaceta del 23) relativa al estado sanitario 
de Saffi.

Lo comunico á V. E. pata su conoci
miento, el; del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos da lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios giwrde á V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre da 1912.=E1 Ins- 
peotor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Coman
dante general del Campo de Gibrakar.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que Fian 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mar so y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Diputación provincial de Baleares.— 

Secretaria, 3.a categoría. Auxiliar meca
nógrafo, con 1.000 pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han da tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 31 
de Octubre.

Madrid, 30 de Septiembre de 1912.—El 
Subsecretario, E. de Orozoo.

(Gaceta l.° de Octubre)
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biendo el interesado su cédala personal y 
ajustadas al modelo que á la conclosión 
se inserta,

11 .a L»s proposiciones podrán pre
sentarse desde luego en la Secretaría de 
seta Corporación donde se enumerarán á 
presencia del portador, entregándose á 
éste el oportuno resguardo si así lo soli
cita.

12 .a A la hora fijada para la subasta 
el Presidente señalará el tiempo que con
sidere conveniente para que puedan pre
sentarse nuevas propoeicionos. Terminado 
éste, después de anunciar que se va á 
proceder á la apertura de las proposicio
nes y de admitir las que en el acto se le 
entregaren, se leerán todas ellas por el 
orden de presentación. Inmediatamente 
se adjudicarán á los mejores postores las 
obligaciones pedidas, y se procederá si á 
ello hubiere logar, al prorrateo entre las 
proposiciones iguales y al sorteo supleto
rio para las fracciones; entendiéndose que 
¡a proclamación del resaltado de la adju
dicación produce todos los efectos de una 
notificación en forma. Transcurridos cinco 
días después de la subasta, el Ayunta- i 
miento la declarará definitiva, si asi pro

' cede; publicándose en el B. O. este resol- 
á lado que servirá de notificación á los in- 
► BBííd OS •

13 .a El día l.° de Diciembre de 1912 
■} deberá efectuarse en la depositaría de í 

fondos Municipales el pago del cincuenta |j 
por ciento del total de las obligaciones i 
adjudicades al precio de las respectivas 

- proposiciones y el restante cincuenta por 
ciento se efectuará día l.° de Marzo de 

i 1913, bajo pena de los derechos adquirí- 
í ridos y de los depósitos constituidos. 
; 14.a Gorrera á cargo del Ayuntamien-
? io el pago de todos los impuestos creados 
j y por crear que graven 1a amortización y 
| los intereses.

15 .a Ai satisfacer los obligacionistas 
el primer plazo, que como queda dicho 

j ha de ser dei ciucuenta por ciento, serví- 
í rá de pago el diez por ciento que como 
j fianza tendrán depositada en les Arcas 
| dei Municipo, la que quedará cancelada 

< añadiendo el cuarenta por ciento, con 
' lo que quedará satisfecha la mitad de ca- 
j da obligación y se entregará á cada inte- 
1 resado un resguardo provisional que será 
I canjeado con la obligación al hacerse ei 
I desembolso total y definitivo

Felanitx 14 Septiembre de 1912.—El 
I Alcalde, Guillermo Puig.—El Secretario, 
\ Mateo Koselió,

Modelo de proposición
D...... . vecino de,.... domiciliado en la 

I c»Ue de..... d.°....... bien enterado de las
i condiciones de contratación del Emprésti- 
| to Municipal de Felanitx de cien mil pe- 
| setas, se compromete á tomar,.,., obliga- 
í ciones (en letras expresando la serie ó 
á series) de dicho Empréstito al precio de 
: ..... pesetas........céntimos (en letra expre- 
í gando la serie ó series) cada una pagadero 
I en metálico, con exclusión de todo papel; 
¡ la mitad de su importe el día primero de

Diciembre próximo y el resto el día 1,® 
! de Maizo de 1913, sujetándome en un 
j todo á las referidas condiciones.

(Fecha y firma del proponente) 
/ Diligencia.—Para cumplimentar el ar-
. tíoulo 29 de la Instrucción de 24 Enero 
■ da 1905, han permanecido las preceden- 

1 lee condiciones expuestas al público á 
efectos de reclamación por espacio de 

i diez días, cuyo anuncio se insertó en el 
X B. O. de esta provincia n.® 7133 sin que 
| es haya producido reclamación de niogu- 

na clase, de todo lo cual certifico.
Felanitx 30 Septiembre de 1912.— 

Mateo Rosselió, Secretario.—V.° B,°—El 
Alcaide, Guillermo Puig.

Núm. 2196

I AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Formada ia matricula industrial de este 
] termino municipal para el año de 1913 
; permanecerá expuesta al público á efectos 
| de reclamación en 1a Secretaria de este 
i Ayuntamiento por espacio de diez dias 
I hábiles contados desde el siguiente de su 
- publicación en el B. O. de la provincia, 
i Algaida 1.® Octubre 1912.—El Alcaide, 
i Miguel Gomila.—El Secretario, Francisco 
’ Pujol.

Núm. 2198 
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma  

Aprobado por el Ayootamiento en ae- 
b íó d  celebrada en el día de ayer, el Presa- 
pacato ordinario especial de Ensanche, 
para el próximo año 1913, a tenor de lo ; 
preceptuado en el atticmo 146 de la vi
gente Ley manicipal, se anaucia al pú
blico que estará de manifiesto en esta 
Secretaría de este Exorno. Ayuntamiento, | 
á efectos de reclamación, por espacio de i 
quince días, á contar del día de la fecha ; 
da la publicación de este anuncio.

Palma 1,° de Octubre de 1912.—-El Ai- 
calde, Antonio Pou.—El Secretario, Be- ; 
Dito Pone.

Núm. 2185 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX j 
Esta Corporación acordó en sesión de : 

día 16 de Septiembre actual y sancionó la [ 
Junta Municipal en 24 del mismo mes, $ 
emitir mediante subasta nn Empréstito E 
Municipal de cien mil pesetas bajo las 
siguientes condiciones:

1 .» El referido Emoiésiito será de cien 
mil pesetas y se verificará mediante la 
emisión de dos series de obligaciones al 
portador representando cada una de la 
sería A cien pesetas y las de la serie B 
quinientas pesetas. De la serie A se emi
tirán decientas obligaciones y ciento se
senta de la serie B. Cada serie las obliga
ciones estarán numeradas correlativamen
te y autorizadas con las firmas del Señor 
Alcalde, Secretario y Depositario, llevan
do la fecha de l.° Marzo de 1913.

Las referidas obligaciones disfrutarán el 
ínteres anual del cinco por ciento, paga
dero por anualidades vencidas el día pri
mero de Marzo de cada año; salvo los in
tereses que devenguen la cantidad que se 
anticipe á la fecha de día 1.® de Marzo de 
1913, que se prorrogarán un trimestre 
hasta liquidarlos juntamente con los co
rrespondientes al primer vencimiento que 
será día l.° Marzo de 1914 sin aumento 
ó reinterés de ninguna clase.

3 .ft Se amortizará dicho Empréstito 
en veinte años por medio de sorteos anua
les, uno por cada serie con arreglo al cuadro 
que al final se inserta; cuyo sorteo verifi
cará el Ayuntamiento en sesión pública 
en la primera quincena de Febrero de 
cada año, empezando en el de 1914, 

El Ayuntamiento se reserva la facul
tad de anticipar la amortización.

4 .a Dicho Empréstito tendrá la ga
rantía general de los ingresos del presu
puesto Manicipal y para seguridad de los 
tenedores el Ayuntamiento señalará cada 
año los ingresos que, en cantidad sufi
ciente, destine al servicio de intereses y 
amortización,

5 .a El Ayuntamiento satisfará á ios 
tenedores de las obligaciones, en cuanto 
éstas resultasen amortizadas el valor no
minal de las mismas, en metálico y sin 
descuento de ninguna clase cesando de 
devengar intereses:

6 .a El Ayuntamiento admitirá por 
todo su valor las obligaciones antedichas 
para los depósitos y fianzas que hubieren 
de efectuarse por cualquier concepto en 
sus Cajas, en cuanto lo permita la legis
lación vigente.

7 .a La adjudicación de las referidas 
obligaciones se efectuará en subasta pú
blica al mejor postor, y en igualdad de 
proposiciones por prorrateo y sorteo su
pletorio para las fracciones,

8 .a La subasta tendrá lugar el día 
diez y seis Noviembre próximo á las diez 
en punto de la mañana en el salón de se
siones de la Casa Consistorial.

9 .a 1*18 proposiciones podrán hacer
se por una ó más obligaciones al tipo mí
nimo de cien pesetas por obligación, en 
metálico de ia serie A y por quinientas 
pesetee de la seria B sin deducción alguna 
por razón de papel moneda, comisión, 
corretaje ó cualquier otro concepto. En 
su consecuencia serán desechadas todas 
las proposiciones que no cubran este tipo 
ó que contengan alguna de las deduccio
nes autediohas.

10 .a Las proposiciones irán acompaña
das del resguardo que acredite haber de
positado en la Caja del Ayuntamiento el 
diez por ciento de fianza y se presentarán 
en el papel sellado correspondiente, exhi

Terminado el padrón de carruajes de 
)ajo de esta villa correspondiente al año 
próximo de 1913 queda de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de redamación, por el 
termino de diez días, contados desde el 
siguient e al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Algaida 1 ® Octubre 1912.—El Alcalde, 
Miguel Gomila.—Francisco Pujol, Srio.

Núm. 2177
Don Juan Al cover y Mascón», Secretan0 

de Sala de la Audiencia Ten itonar 
de Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado el auto cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente.

Número veintidós-Pelma veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos doce=Eo 
los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por D. Antonio Soler 
y Terrosa Presbítero, D, Guillermo Ra- 
mis y Vanreil Presbítero y D, Arnaldo 
Matea y Mairata Presbítero, en concepto 
de administradoree de la fundación de 
D. Guillermo Vanrell y Ferriol, contra 
D, Rafael, D. Antonio y D. Juan Vanrell 
y Ferriol, sobre entrega de una casa y 
sus frutos, previa declaración de pertene
cer á dicha fundación; autos que fueron 
remitidos en grado de apelación inter
puesta por D. Antonio Vanrell del auto 
que diotó el Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Lonja de esta ciudad en 
primero de Abril de mil novecientos once 
por el que se le declara no haber lugar 
al recurso de reposición producida por 
parte de D. Antonio Vanrell y Ferriol en 
su escrito de trece de Marzo entonces úl
timo, y se manda estar á lo acordado en 
todas sus partes en providencia de ocho 
del citado mes de Merzo, imponiendo al 
mismo D. Antonio Vanrell las costas del 
recurso.—Se confirma, imponiéndose al 
apelante D. Antonio Vanrell las costas de 
esta instancia. Para su notificación é don 
Rafael y Don Juan Vanrell y Ferriol, pn- 
blíquese el encabezamiento y parte dispo
sitiva de este auto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, á menos que dentro 
de segundo día se solicitare y fuese poBi- 
ble notificarlo personalmente. Lo acorda
ron y firman los Sres. que a continuación 
se expresan en Sala de justicia de esta 
Audiencia de que certifico.=Mariano Pas
cual Español. Pedro Zumora.ssJoeé Mar- 
quina. =Juan Alcover, Secretario,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente en Palma á vein
tisiete de Septiembre de mil novecientos 
doce.—Juan Alcover.

Núm, 2183
Don Juan Ripoll Reiades, Secretario ac

cidental del Juzgado de primera ins
tancia del Partido de Mahón.
Certifico: Que en loe autos que se dirá 

recayó la sentencia cayo encabezamiento 
y parte dispositiva con la diligencia de su 
publicación son del tenor siguiente:

«Sentencia «En ia ciudad de Mahón á 
veinte y tres de Septiembre de mil nove
cientos doce, ei Sr. D. Antonio Berga í y 
Maig, Juez de primera Instancia de la 
misma y su Partido, habiendo visto los 
presentes autos incidentales, seguidos 
entre partes, de ia una como demandan
te Francisco Conforto Orfila, mayor de 
edad, casado, escribiente, domiciliado en el 
pueblo de San Luis, defendido por e! Le
trado D. Pedro Pone Vidal y representado 
por ei procurador D. Guillermo Gofialons 
y de la otra como demandados ia sociedad 
anónima de crédito «Banco de Mahón» 

I establecida en la ciudad de dicho nombre, 
y Don Gregorio Femenias Aíedo, Don 
Juan F. Taltavull y Gaimés, D, José Ma
ría Mercadal y Pone, Don Pedro Pons 

i* Escudero, D. Francisco F. Andreu y Fe- 
¡ mentas, D. José Godlna Cortada, D. An- 
' tonio Roca Veny y D. Juan Serra Sitges, 
. todos de esta vecindad, como individuos 
'I de la anterior y actual Junta de gobierno 

< de dicha sociedad «Banco de Mahón, y । por su no comparecencia en loe autos el 
í delegado del Sr, Abogado del Estado en 
' esta localidad, que ha sido parte en el 
- manto en xepresentecióL de loe derechos 

de dicha entidad, sobre declaración de 
pobreza del expresado demandante. Fallo: 
que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a Francisco Cor forto Orfila 
para litigar con la eocieded anónimi 
«Banco de Mshón,» Don Gregorio Feme. 
nías Aledo, D. Joan F. Taltavull y Gal. 
mée, D. José María Mercadal y pon! 
D. Pedro Pone Escudero, D. Francieco 
F. Andreu y Femeniae, D. José Coding 
Cortada, D. Antonio Roca Veny y Don 
Juan Serra SitgeB en el juicio declarativo 
de mayor cnaniía que se deja indicado 
en el primer Resultando, con los benefi. 
c ío b  concedidos á loe de b u clase por el 
artículo catorce de la Ley de Eojulciamen* 
to civil; sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos treinta y seis y treinta y ele- 
de la misma.=Así por esta mi sentencii 
que será notificada á los demandado! 
no compareciendo por medio de edicto 
inserto en el Bo l b t in  Of ic ia l  de la 
provincia, á menos que por el actor se so
licite dentro de tercero día, lo sea peno* 
nalmente, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Aotonio Ber- 
galí y Maig.8=Pabiicación.3«Leidfi y pu
blicada ha sido la anterior Sentencia por 
el Sr. Juez que la ha dictado, estando 
celebrando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha, de que certifico.» 
Mahón veinte y tres de Septiembre de mil 
novecientos doce.=Juan Ripoll,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que 
sirva de notificación á D. Jo é Codini 
Cortada, libro ia presente visada por el 
Sr. Juez en Mehón á veinte y ocho Sep
tiembre de mil novecientos doce.—Jneu 
Ripoll.—V.® B.°—El Juez de 1.a Instan
cia, Bergalí.

Núm. 2179 
REQUISITORIA

Fons Bella Pedro Juan, el apodo d o  ee 
conoce, hijo de Pedro Juan Fone Soreda 
y de Apalonia Bella Espósila, natural de 
Manacor, Provincia de Baleares, su estado 
soltero, profesión albañil, de veinte y 
cuatro años de edad, su estatura nn metro 
seiscientos noventa y cinco milimetioB, 
y se le supone vestido de paisano, domi
ciliado ú timamenteen Manacor (Baleares), 
calle de Obrador número cincuenta y 
ocho, procesado per falta grave de pb' 
mera deserción simple; comparecerá en el 
término de treinta días contados desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ésta provincia, ante ei Juez insiroctor 
Don Carlos Muñoz y Roca Tallada, pb' 
mer Teniente de la Comandancia de Ab1' 
Hería de Mallorca; de guarnición en **' 
ma, en el cuartel de San Pedro donde 8 
alojan las tropas de dicha Comandancia;

Dado en Palma ó 28 de Septiembre o» 
1912,—Carlos Muñoz.

Núm. 2167 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montea 
Región 6.a

Anuncio.— Aprobado por Real oro 
del Ministerio de Hacienda de 9 de Ag 
to último el Plan de aprovechan^0 
forestalee de los montes públicos á c»f» 
de dicho Ministerio, formado por I» 8 
oión facultativa de Montes para el Pl0^ 
mo año forestal de 1912 á 1913, á fin 
dar cumplimiento á io ordenado P°r. 
lima. Dirección General de Pzopiedbg8, 
é Impuestos, he acordado publicar en 
te periódico oficial, el estado gensioi 
dicho Plan, seguido del pliego de reg 
facultativas de 15 de Abril de 1898, P 
que llegue á conocimiento de los Ay° 
mientos dueños de los montes y 
Guardia civil encargada de su caat° 
Debo también prevenir á las citadas 
potaciones municipales, que deben * 
sar oportunamente en la Tesorería d oí 
cienda, el 10 por 10C de los valoré 
los aprovechamientos alcancen eD 
remates, y durante el próximo m68 1bS 
Octubre, el dei importe del valor o® ¿ 
tasaciones de los disfrutes vecinal » y 
tenor de lo prescrito en ios artículos 
17 del Reglamento para el régimen 
ta Sección de fecha 14 de Agosto de a

j Palma á 27 de Septiembre de ly* *
! El Delegado, José Rato.

M.C.D. 2022
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4
Pliego General <le reglas 

facultativas
1 .a En ninguna clase de aprovecha * 

míenlos podrá verificarse el disfrute de 
otros productos, ni en mayor cantidad 
que los consignados de manera precisa y 
explíoiéa en la respectiva concesión, y 
éstos deberán realizarse en la época y den
tro del plazo que al efecto se señale.

2 .a En loe aprovechamientos de made
ra no podrá cortarse árbol alguno que no 
haya sido señalado para este fin. Loe ar
boles se apearán procurando que su caída 
no cause daños en los demas que hayan 
de quedar en pié, y conservando en el to
cón la marca puesta en el señalamiento.

3 .a El rematante está obligado á dpjar 
limpia de despojos la superficie de la cor
ta, excepto en el caso de que el vecindario 
tuviera derecho al disfrute de estos proí 
ductos..

4 .a La corta de leñas, sean éstas altes 
ó bajas, no podrá verificarse sino fuera 
de la época del movimiento de la savia de 
los pies ó matas respectivas.

5 .a Las cortas de lefias altee se harán 
con arreglo á los modelos que en el sitio 
del aprovechamiento establecerá el encar
gado del señalamiento, dando los cortea á 
rás del tronco, perfectamente limpios, sin 
dejar pitones ni producir desgarraduras, 
valiéndose el efecto de hachas, podones ó 
corbillos bien afilados.

6 .a En las cortas á mata rase, la roza 
se hará á ñor de tierra sin descepar ni 
arrancar raiz alguna, y dejando las cepas 
recubierths ligeramente con tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue á de
jar resalvos, se conservarán para esta ob
jeto los brotes ó tallos más robustos y 
mejor conformados y á la distancia media 
ó en él número por hectáreas que la con
cesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovecha
miento se prescriba el arranque se obten
drán operando con azadones y demas úti
les apropósito, y dejando rellenos loe 
hoyos.

9 .a El aprovechamiento desafias muer
tas se hará sini empleo de herramientas, 
recogiendo á mano únicamenteJas secas y 
caldas por el cuelo.

10 .a En ks casos de conexión de le
ñas para obtener carbón, la fabricación de 
éste se hará precisamenté en los sitios que 
se señalen.

11 .a El ramoneo se verificará con 
podón ó con hacha únicamente en los ár
boles designados previamente, y dando 
loa cortes oblicuos y bien limpios, sin 
magullar rama oí pié alguno.

12 .a La especie y número da cabezas 
de ganado no podrán váriar ni exceder de 
los consignados en la licencia, don distin
ción de cebones y malandares, tocante al 
ganado de cerda.

13 .a Queda vedada la entrada del ga
nado en tos sities del monte que sean ta-. 
llares y en las porciones-acotadas por cau
sa de incendio úiotra cualquiera, respetan
do siempre ¡os mojones que existan.

14 .a La entrada y salida del ganado, 
tendrá lugar precisamente por los caminos 
y vías pastoriles que estén en uso, y, á 
falta da éstos, por los pasos que al efeein 
se señalen al practicar la entrega ó el re-^ 
conocimiento correspondiente, y que de
berán hacerse constar en el acia respec
tiva.

15 .a Los rediles se establecerán en lés 
punios de menos arbolado, y se variarán 
con frecuencia, dejando siempre los estiér
coles á beneficio del monte.

16 .a Los ganados de usuarios pertene
cientes á una misma vecindad entrarán 
al pasto formando un solo rebaño el lanar, 
y cabrio, una sola piara el de cerda y una 
sola da1» ó vacada el mayor, é irán al cui
dado del pastor ó pastores designados al. 
efecto. Sin embargo, el ganado mular* ca
bellar, asnal y bovino, perteneciente á va
rios usuarios, podrán entrar separada
mente, si asi lo acuerda el Ayuntamiento, 
en cuyo caso el Alcalde facilitará á cada 
usuario una papeleta en que conste el nú
mero y especie de rases qne bajo la vigi
lancia del correspondiente conductor ú 
guardián puede llevar al monte, con arre
glo al reparto acordado.

17 .a La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guardia civil 
ó loe funcionario» del-ramo, podrán idis-^ 

poner, cuando lo crean oportuno el re
cuento del ganado introducido al pasto, 
sin que á ello pueda oponerse el rematan
te ó usuario en su caso. -

18 .a En el aprovechamiento de bello
tera ó montanera no podrá, procederse al 
vareo sino cuando el fruto se baila en 
completo estado de madurez. Dicho vareo 
no podrá verificarse por la . parte exterior 
de los árboles, ó sea de frente á fin de 
evitar la lestruoción de los brotes ó re
nuevos, ni emplearse otros instrumentos 
que varas delgadas y flexibles, y cuidan
do de seondir coa ellas ।moderadamente 
las copas, para no causar daños al arbo
lado con la caida excesiva de la hoja.

19 .a Se prohíbe á losipastores ó con
ductores del ganado utilizar para sus pre
cisas atenciones otras leñas que las muer
tas ó rodadas. f

20 .a El alcance de las piñas se verifi
cará á gapeho ó gorguz y de ningún mo
do á golpé de varal. i

21 .a Los casqueros yi tenderos de la 
pifia se eifuaiáa en los pantos más despe
jados de plantas arbóreas, que á ese'fin 
se determinarán y consignarán en el acta 
de entrega. *

22 .” Para tapar y tostar la pifia se 
emplearán solo las hojas y ramas muertas 
y rodada^ y las lefias procedentes de plan
tas secundarias como la jara, la retama, 
el tomillo, etc., no permitiéndole más 
herramientas que el azadón para obtener 
estas últimas y el rastrillo de dientes muy 
espaciados para las primeras.

23 .a De esta última manera se hará la 
recolección de brozas en los raros casos 
en que, por. -circunstancias especiales, se 
permita esta clase de aprovechamiento.

24 .a El aprovechamiento de resinas 
solo podrá tener lugar en los árboles que 
para ello se señalen, y no podrá señalarse 
ninguno que mida diámetro menor de 25 
centímetros á un metro del suelo.

25 .a De ordinario la resinación será 
á-vida b pilcándose el sistema Hongoes, 
y las dimensiones máximas de la cara 
serán las siguientes:

Metros

3'40
0'11
0‘12
0‘15

Longitud............................................
Latitad..¿S°!aí,Taae6'kr' •

•'lEn ls-inferior. . . .
Profundidad. .......

Las longitudes de cada una de las cinco 
entalladuras da que se forma ¡a cara, i se
rán, respectivamente las siguientes:

Metros

Entalladora del primer año . . 0*50
Id. del segundo. . . . O‘6O
Id. del tercero. . . . 0‘60
Id. del cuarto.................. 0'80
Id. del quinto........................... 0‘90

Total de las cinco esialladatas ó 
sea longitud de la cara. . . . 3'40

26 .a No podrá abrirse nueva cara sino 
cuando la altura'ó conformación del árbol 
no permitan la apertura en toda su longi
tud. Peralta operación deberán emplear
se precisamente la escoda, quedando en 
absoluto .prohibido en uso de las azuelas 
antiguas.

27 .a Cada campaña anual para el 
aprovechamiento durará, lo más, ocho 
meses y medio, á contar desde el día que 
se fije para comenzarla, entendiéndose 
comprendidas en dicho plazo las iabpres 
preparatorias, las operaciones de resina-' 
ción y la recolección :de miera, vasijas, 
etc., y que las operaciones de resinación 
deberán empezarse quince días después 
que dichas labores preparatorias.

28 .a La duración de los contratos de 
aprovechamiento de resinas será, cuando 
menos, de cinco años, y, en caso de ex
tenderse á mayor número, éste deberá ser 
divisible en periodos de cinco.

29 .a Sin perjuicio de lo dicho en la 
condición 25.a, podrá autorizarse la resi- 
nación á muerte en los árboles de corta 
desde, cinco años antes que ésta haya de 
tener efecto. En tales casos se permitirá 
que asi el número como las dimensiones 
de la» caras, sean lo más apropiados para 
obtener la máxima producción resinosa 
durante los expresados cinco años.

30 .a Para la obtención del corcho no 
podrá ■ ser descortezados ningún alcórno- 
que cuyo tronco mida, á la altura del pe

cho, menos de 50 centímetros de circun
ferencia, como tampoco las remas qne 
tengan menos de 30 centímetros de circón- 
ferencia sn su basa ó punto de arranque.

31 .a No podrá arrancarse corcho que 
tenga menos de ocho años, y en armenia 
con ésto, la concesión de esta clase de 
disfrutes se hará de ordinario para el 
plazo de diez años como máximum, dt - 
rante' el cual solo podrán verificarse dos 
peles, obteniéndose en la primera, ade
más del corcho de ¿dad no menor que la 
expresada, el borneo de loe árboles que á 
este efecto se señalen, y debiendo ayan
carse en la segunda todo el corcho que 
tenga ó exceda de los citados ocho años, 
cualquiera que sea su grueso y calidad.

32 .a Lae operaciones de descorche se 
harán de modo que las incisiones ó cortee, 
tanto horizontales como verticales, ^ean 
perfectamente limpias y sin que hieran la 
capa-madre y la separación del corcho se 
verificará cuidando de evitar el despren
dimiento ó arrastre de la mencionada ca
pa-madre. f

33 .a El arranque del corcho eeíhará 
en toda la superficie del árbol, tanto cu el 
tronco como en laaramas, sin dejar adhe
ridos pedazos sueltos.

El descorche del bornizo se verificará 
solamente en el tronco y ramas madres 
de los árboles señalados para este objeto.

34 .a Deberá cuidarse también de no 
dañar, raspar, desgarrar, ni quitar bajo 
pretexto alguno, la corieza-madré al veri
ficar las catas. . •

35 .a Queda tenninantemente prohibi
do el descorchamiento de los troncos y 
ramas notoriamente enfeímos, y asi mis
mo la corta, extracción y disfrute de ár
boles, ramas y demás que constituyan el 
aprovechamiento esencialmente madera
ble y leñoso del monte, como también de 
los alcornoques secos y de los que perez
can durante la temporada del aprovecha
miento por efecto dei descorche, decrepi
tud, ó por accidentes admosféricos ó de 
otra clase.

36 .a En las operaciones del descorche 
deberán emplearse operarlos diestros é 
inteligentes, asando instrumentos perfec
tamente afilados, cuidando de que no se 
cause daño alguno á los alcornoques y 
prohibiéndose terminantemente la prácti
ca viciosa de golpear el corcho con la ca
beza del hacha al tiempo de arrancarlo.

37 .a La recolección delfisparto prin
cipiará dentro de los meses de Junio ó 
Julio y podrá seguirse hasta cuatro meses 
del comienzo del árzanqus.

38 .a Se cogerá de una vez tanto me
nor número de hojas cuanto más suelto 
sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
ción, ó sea el arrancar dos veces en un 
afio el esparto de uoa misma mata. Las 
atochas, al terminar el aprovechamiento 
autorizado, habrán de quedar provistas 
del esparto corto y mediano necesario pa
ra ofrecer buena producción al siguiente 
año, y limpias de los brotes seoos y en
fermizos.

39 .a La recolección del esparto deberá 
suspenderse en los días de lluvia y mien
tras el terreno se halle reblandecido, y no 
podrá entrar á practicarle número de 
jornaleros mayor del que se fije para ca
da disfrute en las condiciones de la cca- 
cesión.

40 .a El aprovechamiento del palmito 
no podrá dar principio antee del día l.° 
de' Mayo y quedará terminado el 80 de 
Septiembre.

41 .a La corta del palmito se hará con 
instrumentos bi®n afilados, dando los cor
tes lo más bajo que sea posible, sin dejar 
brotes reviejos ni ramas escás, siendo 
obligación del rematante, concesmnario ó 
usuario el rozar todas las matas sin elegir 
las da menor calidad, y debiendo dejar 
perfectamente limpio de despojos el sitio 
del disfrute.

42 .a El aprovechamiento del palmito 
comprende solamente las hojas de las 
matas, quedando terminantemente pro
hibido el arranque de ¡a raíz.

43 .a Son aplicables estrictamente á 
esta clase de aprovechamientos las dos 
prohibiciones que con respecto á ios de es
parto establece la precedente regla 39.a

44 .a El arriendo de la caza será ex
clusivamente para el uso de escopeta con 
determinación precisa dei númeroíde éstas, 

permitiéndose á cada cazador llevar uno ó 
dos perros, ccn obligación de no usar otros 
tacos que los llamados incombustibles.

45 .a En dichos arriendes regirá estrió, 
tamente todo cuanto las disposiciones 
generales vigentes en la materia prescri
ben con respecto á épocas y dias de veda 
empleo de lazos y reclamos, uso del hurón 
y caza de determinadas aves beneficiosas á 
la agricultura y a los montes.

46 .a Pitra el aprovechamiento da la 
caza se considerará al rematante de la mis
ma copio dueño exclusiva de la dei monte 
á qué el contrato se refie? a, podiendo 
dicho ramatante dar licencias individuales, 
en número que no exceda del expresado 
de la expedida á su favor, licencias par
ciales que deberán ser presentadas al fuu. 
cfonario que hubiese expedido la general, 
para <|ue las vise y selle, ain cuyo requisi
to serán nulas.

47 .a La explotación de canteras parí 
le extracción de piedras, las aprovecha
miento de arcillas y los de tierras tintóreas 
se verificarán á zanja abierta, con talud, 
cuya base será de un curto ó de un qinto 
de la altara, y se practicarán á hecho ó 
filón ^eguido las excavaciones indlspepsa- 
bles, de modo que no sa perjudiquen las 
explotaciones sucesivas localizándose los 
aprovechamientos en la forma que precep
túen las licencies respectivas y correspon
dientes actas de entrega y limitándose li 
explotación de las canteras y zanjas a li 
que fija ó señale el encargado de verificar 
dicha, entrega ó se mencione en la Hoencia 
ó acuerdo de concesión.

48 .a Lae operaciones de corta,dabra y 
saca ó arrastre, poda, roza y arranque, 
descorche, recolección de frutos, carga y 
descarga de hornos, extracción da produc
tos, pastoreo, entrada y salida de ganádoe, 
y en general las de toda suerte desapro
vechamientos, se verificarán solo dorante 
las horas del día, ó sea desde la salida á 
la puesta del sol, debiendo loa ganados 
pernoctar fuera del monte ó en las majadas 
que al efecto existen dentro del mismo, y 
á falta de éstas, en rediles instalados oon 
sujeción á la regla 15.a

49 .a La saca de maderas, ■ asi como 11 
extracción de toda ciase de productos, se 
verificará por los caminos que existan yi 
en el predio, y, en su defecto,,por loe 
sitios ó pasos que se señalen al hacer ■ 
entrega del aprovechamiento y se^ consl* 
nen en el acia correspondiente,

50 .a Ni los rematantes ni los r conce
sionarios, usuarios, sus obreros y pastorea 
podrán encender fuego fuera de las rhozia 
y talleres, y solo en hoyos conveniente
mente dispuestos para evitar íncendioe.

51 .a Al comienzo de todo aprovecha' 
miento deberá proceder la obtención de ¡a 
licencia correspondiente. Guando .»8” 
comprenda mas de un-año, la lioeDCli 
deberá ser anual y relativa á la parte de 
disfrute respectivo. '' -

52,a No podrá eomenzMSS la ej6^* 
ción de ningún aprovechamiento eo w 
caso» de subasta ó de cocesión por el Pr6' 
do de tasación sin que preceda la i 
del áitio del disfrute, al rematante ó 
concesionario, hecha por un í011^.0*6^ 
de le Inspección, ó por la Cornial0 
Montes respectiva, según que éstos se 
del Estado ó municipatee; en los casos 
disfrutes vecinales en montes de la P1 
mera) clase de pertenencia, y de mader ’ 
leñas, resines ó cortezas en los de la 8 
guada, sin qua antecede análoga en 
hecha por dicho funcionario á la 
da comisión, y, con respecto á 
disfrutes en montes municipales, 
se haya practicado por la mencionada 
misión el correspondiente reconoclnd® 
pr6vi0' lo-

53 .a A su vez, á la terminación ae^e 
do aprovechamiento, ó del plazo par» 
rificarlo, deberá seguir el inmediato X® 
nocimiento final del sitio del 
practicado en cada uno de los 
casos determinados en. la regla A o* 
del modo que la misma expresa con^ 
renci» á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.
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